
 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 166-2024-P/TC 

 

 

Lima, 15 de octubre de 2024 

 

 

VISTA 

 

La Resolución Administrativa 162-2024-P/TC de fecha 14 de octubre de 

2024; y, 
 

CONSIDERANDO 

 

Que, mediante el artículo segundo de la Resolución Administrativa 162-2024-

P/TC de vista, se le encargó al señor abogado Alex Enrique Ulloa Ibáñez, el puesto de 

Asesor/a Jurisdiccional III del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales del Tribunal 

Constitucional, plaza CAP 136, a partir del 14 de octubre de 2024;  
 

Que, sobre el particular, en dicho acto administrativo se ha omitido indicar que 

la encargatura de puesto otorgada al citado profesional es con retención de su plaza;  

 

Que, en consecuencia, esta Presidencia estima que corresponde modificar el 

artículo segundo de la Resolución Administrativa 162-2024-P/TC, en aras de efectuar tal 

precisión;  

 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo, 
 

SE RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el artículo segundo de la 

Resolución Administrativa 162-2024-P/TC, de fecha 14 de octubre de 2024, como sigue:  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR al señor abogado Alex 

Enrique Ulloa Ibáñez el puesto de Asesor/a Jurisdiccional III del Gabinete de Asesores 

Jurisdiccionales del Tribunal Constitucional, plaza CAP 136, a partir del 14 de octubre 

de 2024, con retención de la plaza de origen de la que es titular. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR la presente resolución al señor 

abogado Alex Enrique Ulloa Ibáñez, a los señores magistrados, Secretaría General, 

Secretaría Relatoría, al jefe del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, Dirección General 

de Administración, Oficinas de Logística, Servicios Generales, Presupuesto, Planeamiento 

y Desarrollo, Gestión y Desarrollo Humano, Contabilidad y Tesorería, Tecnologías de la 

Información, Imagen Institucional, Trámite Documentario y Archivo, Asesoría Jurídica; 

y, al Órgano de Control Institucional, para los fines de ley.  

 

Regístrese y comuníquese. 

 

 
Firmado digitalmente por 

LUZ I. PACHECO ZERGA 

Presidenta 

Tribunal Constitucional 
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